
ACTA DE JUN TA OEN ERAL ORDIN ARIA DE ACCION ISTAS DE LA CO M P A Ñ Í A 

CON STRU CTORA ZAM BRAN O & LARA S.A. ZAM BLARA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, a los 30 días del mes de marzo de 2018, se reúnen los 

accionistas de la cojnpañía CON STRU CTORA ZAM BRAN O & LARA S.A. ZAM BLARA, en 

las instalaciones de su domicilio principal ubicadas en la ciudad de Guayaquil, con la 

finalidad de tratar el siguiente punto de orden del día: 

1. Conocimiento del informe presentado por !a Administración zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Conocimiento de! Informe presentado por el Comisario 

3. Conocimiento del Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de! 

ejercicio económico 2017. ^  

4. Conocimiento y destino de los resultados del ejercicio económico del año 2017 

5. Nombramierito de Comisario Principal y Suplente. 

Preside la Junta la Señor Juan Alberto Ye!a Burgos, en su calidad de Gerente General de 

la Compañía CON STRU CTORA ZAM BRAN O & LARA S.A. ZAM BLARA, para tratar los 

dos puntos dei orden del día, esto es, conocer acerca de la aprobación del Informe del 

año 2017 del Comisarlo y la aprobación del balance del año 2017. Para estos efectos 

toma la palabra el Señor José Luis Peñafiel Córdova, Presidente de la Compañía 

CON STRU CTORA ZAM BRAN O & LARA S.A. ZAM BLARA, en su calidad de Secretario Ad-

Hoc de la Junta Genera! Ordinaria de Accionistas, quien, después de revisar y 

comprobar que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la Compañía 

CON STRU CTORA ZAM BRAN O & LARA S.A. ZAM BLARA, esto es, la Señora Mónica 

Lorena Bonilla Carbo, propietaria de 400 acciones ordinaria y nominativa de S 1-00 

dólar cada una y la señora Verónica Alexandra García Liscano, propietaria de 400 

acciones ordinarias y nominativas de $ 1.00 de dólar cada una, cumpliendo con ello 

con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente en la República del 

Ecuador, 

La Junta resuelve aprobar los puntos del orden del día propuestos y pasa a 

considerarlos: 

El primer punto del orden dei día, la Junta de Accionistas, por unanimidad, resuelve 

aprobar el informe de las administración. 

El segundo punto del orden del día, la Junta de Accionistas, por unanimidad, resuelve 

aprobar el informe presentado por el comisario. 

El tercer punto dei orden del día, luego de realizado el análisis, la Junta de Accionistas, 

por unanimidad, resuelve aprobar el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias del ejercicio económico 2017. 



EP el cuart czyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA pxinia  dcí orden úé día, (ucgo d*- fpa!n<ida anaíisf i, la k t nU fSc-

Aí(,<onniá, por ufvar>fmrei*rt, íesuoWí̂  ^ ipiabaf  ¡o^  f í*Mtado^  det  p j f  ck io ecortóniir-a 

de! añü zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£n ei qasoío pun ió dH Of df o dí-i dt .i. Ui JunU. pOr mif lnsinif lsd, resuelve d** í̂gni%r í o m a 

r n m i w ío Ptmtip^ l p^M  Pi «• ísrcicio e<í>nómko 2017. al ieñor Danief  Agustffl !>dnc»ví»2 

ZriVó'a y ConusariO Supieme ai señor WÜson Eduófcfo CukAy Aguayo 

Por hab*rs« cumpUdo con «t  nrdf n del dta, $e pane el acta en fon^<tJ»»t3£ión de ios 

ai^ ^ íerites, quico& s luego de su !ectu*-a, M fat ííkao on todas sus parf fS v apf ií^ bsn * ÍIÍ 

cor!íí»ntdo. Se levanta b i^ itéf i ^  íéS lUííK), pat^  ron^ táncia. firman io^  acciontstai-

Juan Alberto Vct,i Burgov 
Pfe5kif»níí» i u n u Gíl f ^ral Ordinaria d©  AccioríHíAS 

COÍSiSTRUCTORA ZAMBRANO &  lARA S.A. ZAMBLARA, 

José Lüts Peñafte! Cófdova 
Set i^ tártó AdHot  Junta Genera! Ordínafta dt '  Ac^ kiimirts 
CONSTRUCTORA ZAMH«AKO lARA S.A. ZAM BtARA, 

Mófífco Lc^ ena BooübzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Cnho 

CO N ST RU CT O RA Z A M ^ RA N O &  lARA S.A. Z A M BLA RA 

Acctdntst»* — 
CONSTRUOORA ZAMBRANO &  LAftA S.A. ZMrtBLARA 


